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RESUMEN 
 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

* La educación superior en México 2006-2012. Un balance inicial, en memoria a Alonso 
Lujambio.- Rodolfo Tuirán 

Milenio: La educación superior es un bien público que también produce beneficios privados. Éstos se 
manifiestan en una gran variedad de esferas, incluidos los ingresos más elevados y mayor satisfacción 
laboral. Más trascendentes colectivamente son los beneficios públicos. Una población más y mejor 
educada significa una ciudadanía más informada, participativa y crítica. Además la educación superior 
tiene importantes efectos multiplicadores en el desarrollo económico y social y es un componente 
crucial para construir una Nación más próspera y socialmente incluyente…” (Pág. 60 y 65-
Suplemento Campus)  

* Becará Tamaulipas a universitarios 

El Universal: El gobernador de Tamaulipas, Egidio Torre Cantú, anunció la creación de la Beca de 
Excelencia, hasta por 20 mil pesos semestrales, para todos aquellos estudiantes de esa entidad que 
se preparan en diversas universidades o escuelas de educación superior en el país. Cuando puso en 
marcha el programa piloto en Nuevo León del Centro de Apoyo a Estudiantes Tamaulipecos, con una 
inversión cercana a los 2 millones de pesos, mencionó que la Beca de Excelencia será para quienes 
obtengan un promedio superior a los 9.5 puntos… En su momento, Diódoro Guerra Rodríguez, titular 
de la Secretaría de Educación de Tamaulipas, explicó que el gobierno estatal invierte 45% de su 
presupuesto en la educación. (Pág. 4-Estados) 

* Hoy regresan a clases más de 57 mil alumnos de la Universidad Nicolaita 

La Crónica: Este jueves regresan a clases más de 57 mil alumnos de la Universidad Michoacana de San 
Nicolás de Hidalgo, luego de que este miércoles los paristas miembros de la Coordinadora de 
Universitarios en Lucha terminaron de liberar los edificios de las preparatorias y facultades de la máxima 
casa de estudios en la entidad, que durante 22 días mantuvieron en su poder, para exigir el ingreso de más 
de mil 400 jóvenes aspirantes y rechazados a diferentes escuelas nicolaitas, ante lo cual las autoridades 
sólo les ofrecen 177 espacios. (La Crónica 2 y 15-Estados, El Universal 1-Estados) 
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SEP 
 

* Con jóvenes México adelante 

UnomásUno: El Instituto Mexicano de la Juventud organizó, junto con el Instituto Potosino de la 
Juventud, el Congreso Nacional Municipio Joven 2012, que fue inaugurado por el Secretario de 
Educación Pública, José Ángel Córdova Villalobos. Con el espíritu innovador y emprendedor de los 
jóvenes es posible sacar adelante a México, porque está demostrado que los estudiantes de escuelas 
públicas y privadas tienen la disposición para iniciar un negocio, afirmó el Secretario de Educación, al 
encabezar con el gobernador potosino, Fernando Toranzo Fernández, durante el acto inaugural del 
Congreso Nacional Municipio Joven, en el marco del “IX Foro Internacional desde lo Local”. El Titular 
de la SEP aseguró que el Gobierno del Presidente Felipe Calderón impulsa desde la escuela 
programas encaminados a explotar la cultura emprendedora entre los estudiantes del país.  

Acompañado del Director General del IMJUVE, Miguel Ángel Carreón Sánchez, y de la titular del 
Instituto Potosino de la Juventud del Gobierno del estado, Imelda Salazar, el doctor Córdova Villalobos 
destacó que las autoridades municipales son clave en la consolidación de la democracia y en la 
construcción de mayores oportunidades educativas, así como de desarrollo social, económico y 
cultural para niños y jóvenes. Fortalecer al municipio, insistió, es fortalecer a la educación y a México. 
(UnomásUno PP y 10, La Jornada San Luis, El Sol de San Luis (2), Pulso SLP, Tuxtepec Total, 
Internet Ciudad, Misión Política Sol de México) 

* Póker Político.- Matías Pascal 

UnomásUno: El Secretario de Educación Pública, José Ángel Córdova Villalobos, inauguró, en San 
Luis Potosí, la expo Municipio Joven, en el marco del Noveno Foro Internacional desde lo Local. Ante 
el gobernador de la entidad, Fernando Toranzo, académicos y funcionarios, Córdova Villalobos 
destacó que la expo, sin duda, es de esas acciones que contribuyen a arraigar en la juventud el valor 
de la innovación y formar jóvenes emprendedores, la mejor manera de construir el México justo, 
seguro y democrático que todos deseamos. Con esto fortalece los esfuerzos que desde la SEP realiza 
el gobierno del Presidente Felipe Calderón para impulsar, desde la escuela y desde los programas 
dirigidos a los jóvenes, la cultura emprendedora; el Secretario de Educación Pública hizo un 
reconocimiento al Gobierno del Estado de San Luis Potosí, al Instituto Nacional para el Federalismo y 
el Desarrollo Municipal, al Banco Interamericano de Desarrollo, a la Fundación Beca Más Educación, a 
los artistas y jóvenes emprendedores hoy exitosos, a los responsables estatales y municipales y a las 
instituciones nacionales, por hacer realidad esta gran oportunidad para la juventud mexicana”. (Pág. 9) 
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* Pulso Político.- Francisco Cárdenas Cruz 

Pulsopolítico.com: José Ángel Córdova Villalobos, Secretario de Educación Pública, declaró que 
eventos como la Expo Municipio Joven que se presenta en el marco del Noveno Foro Internacional 
desde lo Local, en San Luis Potosí, fortalece los esfuerzos que desde esa dependencia realiza el 
gobierno del Presidente Calderón para impulsar desde la escuela y los programas dirigidos a los 
jóvenes la cultura emprendedora… Hizo el funcionario un reconocimiento al gobierno priísta de la 
entidad que encabeza del doctor Fernando Toranzo, al Instituto Nacional para el Federalismo y 
Desarrollo Municipal, al Banco Interamericano de Desarrollo y a la Fundación Beca Más Educación, su 
contribución para hacer realidad esa gran oportunidad cultural en beneficio de la juventud…”. (Portal 
Pulsopolítico.com) 

* Los Bazucazos de Ubaldo Díaz.- Ubaldo Díaz 

Hombresdelpoder.com: Dice el Secretario de Educación Pública, José Ángel Córdova Villalobos, que 
fortalecer al municipio es fortalecer la educación, el presente y el futuro de los jóvenes y a México. Por 
eso, con el inicio de la expo Municipio Joven, en el marco del Noveno Foro Internacional desde lo 
Local, ganan el Federalismo, los jóvenes y el país afirmó el Titular de la SEP en la ceremonia de 
inauguración durante su gira de trabajo por San Luis Potosí y ante el gobernador Fernando Toranzo”. 
(Portal Hombresdelpoder.com) 

* Inauguran en Cinvestav laboratorio nacional con tecnología de vanguardia 

La Jornada: El Centro de Investigación y Estudios Avanzados puso en marcha el Laboratorio Nacional 
de Servicios Experimentales (LaNSE-Cinvestav), inaugurado por el Titular de la SEP, José Ángel 
Córdova Villalobos, el Director General del Cinvestav, René Asomoza Palacio y autoridades del Centro 
de Investigación, donde el LaNSE busca apoyar con tecnología de punta el desarrollo de proyectos de 
investigación de científicos, estudiantes de posgrado del Cinvestav e instituciones de educación 
superior y centros de investigación públicos y privados. (Pág. 7-Suplemento ID) 

* Los 10 años y los personajes 2002-2012.- Carlos Reyes 

Milenio: Durante una década, muchos han sido los temas y los personajes que han polemizado en 
torno a la educación superior del país. En medio de la eterna negociación presupuestal que año con 
año ponen en completa incertidumbre a las universidades y el programa de la falta de espacios para 
los egresados del bachillerato, destacaron varios hechos que marcaron cada uno de estos años… En 
el presente año, la ruta comenzó a marcarse en detrimento de la educación superior pública. El 
Presidente Calderón puso en marcha, a principios de este 2012, el Programa Nacional de 
Fortalecimiento a la Educación Superior, por medio del cual, en este año, se destinarán dos mil 500 
millones de pesos en créditos educativos para 23 mil jóvenes. En la SEP, el tercer relevo en la 
dependencia se dio también en la primera parte del año: José Ángel Córdova Villalobos asumió como 
Titular de la SEP en sustitución de Alonso Lujambio.  
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El ex Secretario de Salud busca cerrar la última parte del sexenio y darle salida a los proyectos que 
quedaron pendientes en la recta final…” (Pág. 14-Suplemento Campus) 

* La obligatoriedad de la educación media superior en México.- Roberto Rodríguez Gómez 

Milenio: El 19 de febrero de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la declaración del 
Congreso de la Unión que reforma los Artículos Tercero y Trigésimo Primero de la Constitución para 
dar lugar a la obligatoriedad de la educación media superior en México… La obligatoriedad del 
bachillerato no es, ni mucho menos, una regla novedosa dentro de la diversidad de sistemas 
educativos del mundo. Hace tiempo que quedó establecida, con sus variantes, en los países más 
desarrollados y en varias naciones de América Latina. Lo singular del caso mexicano es que el 
proceso en que transitó la medida se circunscribió, exclusivamente, al circuito legislativo, es decir que 
no correspondió ni se articuló a una política pública enfocada a la universalización de la escolaridad 
hasta este grado de estudios, o bien a la transformación de las condiciones de acceso, retención y 
promoción entre los distintos niveles que componen la estructura educativa del país.” (Pág. 4 y 5-
Campus) 

* Avanzan las reformas de Calderón 

Reforma: Las iniciativas preferentes del Presidente Felipe Calderón avanzaron ayer en el Congreso de 
la Unión. En el Senado, el pleno avaló la reforma a la Ley de Contabilidad Gubernamental con 104 
votos a favor, 3 en contra y 3 abstenciones. El documento aprobado obliga a los gobiernos estatales y 
municipales a transparentar el manejo de sus recursos, deudas, pasivos, los gastos de publicidad y 
hasta los docentes comisionados del SNTE. Para la SEP se incluye la obligación de hacer público el 
número y tipo de las plazas docentes, administrativas y directivas existentes y la relación de 
trabajadores comisionados del sindicato magisterial. (Pág. 1, 4 y 5) 

* Senado pone freno al gasto de estados 

Excélsior: El Pleno del Senado aprobó la primera iniciativa preferente  del Presidente Felipe Calderón, 
que pone un alto al abuso de los recursos públicos por gobernadores y alcaldes, pues los obliga a 
esclarecer su relación económica con el sindicato magisterial y a revelar las relaciones de 
compadrazgo o amiguismo en la entrega de concesiones y a mostrar las deudas que pactan. Por 
ejemplo, para terminar con la opacidad imperante en la relación entre los gobiernos estatales y el 
SNTE, la reforma faculta a la SEP a conciliar sus cifras de matrícula escolar, con la reportada por los 
gobiernos estatales, así como el número y tipo de plazas docentes, administrativas y directivas. (Pág. 
2) 
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* Crónica Confidencial.- Leopoldo Mendívil 

La Crónica: Concluyó la primera entrega esta serie, ayer, con el rechazo del especialista laboral 
Mateo Lejarza a la investigación de los sindicatos por el IFAI u otros órganos de auditoría, cuando 
quienes deben ser investigados son los funcionarios públicos que autorizan permisos, viáticos, etc… 
Se ha dejado de hacer estudios sobre el sindicalismo en México, pero la vieja figura del charro se 
refiere -y esa intención persiste- a un líder que sirve al patrón, del gobierno o privado. Entonces, el 
charro no representa a los trabajadores sino que sirve al patrón; es éste quien hace los cochupos con 
el líder, es su corresponsabilidad. Claudio X. González ha sacado mucho el tema de las comisiones 
que son autorizadas por los Secretarios de Educación Pública federales y estatales. Se sabe cuántos 
son y está todo ahí, documentado. No es algo que el sindicato haga de manera subrepticia. Puede ser 
que se le pase la mano, ¿pero para qué les dan eso? ¿Lo que es obligación de Elba Esther Gordillo, 
por mencionar a alguien, es cuidar los intereses de sus representados, y la obligación de cuidar los 
centavos es de quien los autoriza?...” (Pág. 6) 

*¿Cultura de enfermedad o cultura de salud?.- Rafael Álvarez Cordero 

Excélsior: … El lunes pasado en la Jefatura de Gobierno de la capital: el licenciado Marcelo Ebrard, 
junto con el Secretario de Salud, Armando Ahued, y el Rector de la UNAM, José Narro, presentaron el 
libro Ahí va un navío, navío cargado de… Educación para la Salud, para los alumnos de cuarto, quinto 
y sexto año de primaria, elaborado por el gobierno de la ciudad de México con el aval de la UNAM… El 
doctor Narro felicitó al Jefe de Gobierno por este logro y solicitó a las autoridades federales que, 
“pronto, éste y otros textos similares sean parte del currículum oficial de la SEP...” (Pág. 26) 

* Transición educativa (tercera y última parte).- Pedro Flores Crespo 

Milenio: Hay razones para pensar que en términos ideológicos y en orientación de políticas el próximo 
cambio de gobierno no significará una transición educativa. En términos ideológicos, el PRI y sus 
aliados no se complicarán la vida tratando de pensar cómo renovar sus creencias que han ido desde el 
nacionalismo revolucionario hasta el ‘liberalismo social’ y la modernización. La orientación de políticas 
tampoco parece que será transformada profundamente. Las propuestas educativas de Enrique Peña 
Nieto, como candidato a la Presidencia, trazaron una línea de continuidad con aquéllas que pusieron 
en marcha las administraciones pasadas.” (Pág. 56 y 57-Campus) 

* Frena educación progreso del DF 

Reforma: La Ciudad de México está ubicada en la posición 27 en términos de productividad, entre 69 
urbes analizadas alrededor del mundo, de acuerdo con el informe Estado de las ciudades del mundo, 
2012/2013, emitido por la ONU, pero podría haber llegado más lejos si tuviera más desarrollo humano. 
Según el estudio, el Distrito Federal tiene una serie de ventajas en términos de desarrollo económico, 
incluido un avance importante en infraestructura, sin embargo, también tiene ciertos retos que afrontar.  
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“La productividad en México, y en consecuencia la prosperidad, están minados por recursos humanos 
de bajas capacidades y por un sector informal demasiado extendido, donde además hay pocas 
posibilidades para que los adultos se eduquen y haya una mejora en las habilidades”, señala el 
informe. (Pág. 1-Negocios) 

* Marcaje Personal.- Julián Andrade 

La Razón: Lujambio llegó a la Secretaría de Educación Pública para relevar a Josefina Vázquez Mota 
en 2009, quien buscaría y lograría la coordinación de los diputados de sus bancada, para desde ahí 
construir su propio proyecto político. Como Titular de esa Secretaría, Lujambio imprimió un toque 
distinto, producto de su preparación, sus cualidades intelectuales y de la madera de político negociador 
y firme, que demostró, con creces, como consejero en el Instituto Federal Electoral. Los presidentes 
Vicente Fox y Felipe Calderón habían designado, con no mucha fortuna, a personajes de otra catadura 
para hacerse cargo de la SEP. Con Lujambio, en cambio, por fin había llegado un lector y un 
conocedor de la historia a la oficina que ocupara alguna vez José Vasconcelos…” (Pág. 10) 

* El Cristalazo.- Rafael Cardona 

La Crónica: Alonso Lujambio llegó a la Secretaría y gracias a las gestiones de Leopoldo Mendívil el 
acuerdo olvidado volvió a activarse... En noviembre del año pasado supe de sus condiciones de salud 
y públicamente externé mis deseos por su recuperación. Meses después Consuelo Sáizar, Presidenta 
del Conaculta, me invitó a comer a sus oficinas en medio del escándalo por la Estela de Luz. Ahí me 
confirmó las ya irreversibles condiciones de Lujambio internado sin mayores esperanzas en los 
Estados Unidos. Lo demás, lo sabemos todos…” (Pág. Tres Opinión) 

 
SECTOR EDUCATIVO 

 
* Maestros mantienen paro, a pesar de operativos militares 
 
La Crónica: No obstante que los tres niveles de gobierno en Guerrero aplicaron desde hace una semana 
el operativo para las zonas escolares 34, 35 y 36 de la Ciudad renacimiento, los maestros de ese núcleo 
poblacional se resisten a regresar  a clases, y en donde se mantienen sin labores a más de 6 mil menores 
de edad de educación primaria. (Pág. 14) 
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* Magisterio morelense hace paros escalonados 
 
La Crónica: El magisterio morelense inició una serie de paros escalonados y la toma del Instituto de la 
Educación Básica, en demanda del pago de adeudos en salarios y prestaciones desde el año 2008, las 
movilizaciones de los profesores de la Sección 19 del SNTE fueron encabezadas por su dirigente estatal, 
María Eugenia Ocampo Bedolla, y el delegado del Comité Nacional del organismo, Moisés Armenta Vega. 
(Pág. 15) 

 
INFORMACIÓN GENERAL 

 
* FCH pide en ONU revisar política en materia de drogas.-  
 
El Universal: El Presidente Felipe Calderón planteó a los integrantes de la ONU, en la sesión 67 de la 
Asamblea General, revisar alcances y límites del actual enfoque prohibicionista en materia de drogas. El 
Mandatario mencionó que lo anterior no significa que se deba bajar la guardia en el combate a los grupos 
del crimen organizado. “Lo que sí significa es que los países debemos asumir las responsabilidades 
comunes que tenemos en el problema pero diferenciadas para enfrentar este problema”, dijo. (El 
Universal PP y 8, Excélsior PP y 16) 
 
* El IFE y el IFAI rinden homenaje a Lujambio 
 
Excélsior: Los comisionados del IFAI, así como consejeros del IFE rindieron un homenaje al senador 
panista Alonso Lujambio Irazábal, quien falleció el pasado martes víctima de cáncer de médula. El pleno 
del IFAI e invitados guardaron un minuto de silencio y posteriormente cada uno de los cinco comisionados 
expuso su relación con quien se desempeñó como presidente del IFAI de 2006 a 2009, además de 
destacar su calidad humana y compromiso con el trabajo. (Pág. 14) 
 
* SEDENA agradece reconocimiento 
 
Excélsior: El Titular de la Secretaría de la Defensa Nacional, Guillermo Galván, agradeció al Senado de la 
República el reconocimiento al trabajo realizado por los integrantes de las Fuerzas Armadas, realizado la 
semana pasada. Galván explicó que este tipo de reconocimientos compromete de manera importante a los 
militares. “Me es grato enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo le solicito que por conducto de la Mesa 
Directiva que usted dignamente preside, se patentice a los legisladores de esa Cámara el agradecimiento 
de todos los que integramos este instituto armado, con motivo del punto de acuerdo por el que el Senado 
de la República hace un reconocimiento al trabajo, lealtad y patriotismo de las Fuerzas Armadas 
mexicanas, por los servicios realizados en favor de todos los mexicanos”. (Pág. 18) 
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* Deja millonada ‘blanqueo’ de autos 
 
Reforma: El mercado de robo de autos en el Distrito Federal habría dejado a las bandas dedicadas a este 
delito ganancias que superan los 648 millones de pesos en los primeros 8 meses de este año. De acuerdo 
con datos de autoridades capitalinas y de la Oficina Coordinadora de Riesgos Asegurados, los vehículos 
de modelos recientes, luego de ser robados, son “blanqueados” mediante documentación original obtenida 
en módulos de control vehicular del DF y otras entidades. (Ocho Columnas) 
 
* Avanza dictamen de reforma laboral 
 
El Universal: La Comisión del Trabajo de la Cámara de Diputados aprobó en lo general la iniciativa de 
reforma laboral, pero en lo particular las fracciones legislativas hicieron 261 reservas a un total de 146 
artículos. La iniciativa enviada por el Presidente con carácter preferente propuso cambiar 347 artículos de 
un total de mil 10 que tiene la Ley Federal del Trabajo, y tras ajustes en la comisión quedaron sólo 310 
artículos. Ayer se aprobaron 164 y quedaron reservados 146. (Ocho Columnas) 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

27/09/12 POLÍTICA 10 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

27/09/12 POLÍTICA 10 

 

 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

27/09/12 POLÍTICA 10 

 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

27/09/12 NACIÓN 6 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

27/09/12 ESTADOS 4 

 

Becará Tamaulipas a universitarios 

 
APOYOS. Estudiantes universitarios recibirán hasta 20 mil pesos cada semestre,  

anunció el gobernador de Tamaulipas, Egidio Torre 

 
MONTERREY. El gobernador de Tamaulipas, Egidio Torre Cantú, anunció la creación de la Beca de 
Excelencia, hasta por 20 mil pesos semestrales, para todos aquellos estudiantes de esa entidad que 
se preparan en diversas universidades o escuelas de educación superior en el país.  

 

Cuando puso en marcha el programa piloto en Nuevo León del Centro de Apoyo a Estudiantes 
Tamaulipecos, con una inversión cercana a los 2 millones de pesos, mencionó que la Beca de 
Excelencia será para quienes obtengan un promedio superior a los 9.5 puntos.  

 

“Vamos a otorgar apoyos para traslado, manutención o material académico, a estudiantes que tengan 
que realizar un semestre de intercambio en otro país”, informó, ante integrantes de la Universidad de 
Monterrey, Campus San Pedro, donde 691 jóvenes tamaulipecos recibieron becas y créditos 
educativos. “Trabajemos en equipo, como nos gusta trabajar a los tamaulipecos; hagamos nuestro 
mejor esfuerzo, cada quien en sus responsabilidades. Sigamos trabajando juntos para construir el 
Tamaulipas que todos queremos”, aseveró.  

 

En su momento, Diódoro Guerra Rodríguez, titular de la Secretaría de Educación de Tamaulipas, 
explicó que el gobierno estatal invierte el 45% de su presupuesto en la educación 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

27/09/12 METROPOLI 8 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

27/09/12 METROPOLI 8 
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Centros educativos y científicos darán a Peña y al gobierno 
diagnóstico del sector 

EMIR OLIVARES ALONSO Y ROSA ELVIRA VARGAS 

Desde 2003 la inversión no ha superado el 0.50 por ciento del PIB nacional, enfatizan 

En las próximas horas, representantes de instituciones de educación superior y centros científicos 
entregarán al presidente electo, Enrique Peña Nieto, al Congreso de la Unión y a los gobiernos y 
legislativos locales, el documento Agenda nacional para la ciencia, la tecnología y la innovación, donde 
se establece el diagnóstico sobre el estado actual del sector y las estrategias necesarias para 
convertirlo por fin en palanca real del desarrollo nacional. 

Frente al deterioro y abandono presupuestal de los dos últimos sexenios hacia la ciencia, la tecnología 
y la innovación mexicanas, a iniciativa del rector de la Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM), José Narro Robles, unas 80 instituciones académicas y científicas de los sectores público y 
privado aportaron elementos constitutivos a esa agenda, la cual representa el primer gran diagnóstico 
del rubro en el país. 

El documento fue elaborado y suscrito con las aportaciones de, entre otros, la propia UNAM, el 
Instituto Politécnico Nacional, la Universidad Autónoma Metropolitana; de claustros científicos como el 
Consejo Consultivo de la Ciencia, las academias Mexicana de Ciencias, de Ingeniería y de Medicina y 
el Foro Consultivo Científico y Tecnológico; el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y la 
Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (Anuies). 

Está avalado también por organismos del sector privado como la la Asociación Mexicana de Directivos 
de la Investigación Aplicada y el Desarrollo Tecnológico, la Confederación Patronal de la República 
Mexicana, la Confederación Nacional de Cámaras Industriales y la Cámara Nacional de la Industria de 
la Transformación (Canacintra), entre otras. 

Del mismo modo y a título individual, entre los signantes, figuran científicos y tecnólogos merecedores 
de distinciones tanto nacionales como internacionales por sus aportaciones en los diferentes campos 
de su especialidad. 

El documento es el resultado de varias reuniones de trabajo entre integrantes de las instituciones, 
agrupaciones e instancias firmantes, que se desarrollan desde hace al menos un año. 
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La comunidad científica ha denunciado permanentemente el desinterés de las dos administraciones 
federales recientes por el desarrollo científico y tecnológico, lo cual ha quedado plasmado en los 
raquíticos presupuestos destinados a sus actividades y centros de investigación. 

Ello, a pesar de que durante el gobierno de Vicente Fox, el Congreso de la Unión resolvió modificar la 
Ley Federal de Ciencia y Tecnología y en atención a las recomendaciones internacionales que 
consignaron el imperativo de destinar a esas áreas centrales del desarrollo al menos uno por ciento del 
producto interno bruto (PIB). 

Sin embargo, hasta el momento ni el Ejecutivo ni el Legislativo han hecho realidad tal disposición. 
Desde 2003 la inversión en la materia no ha superado el 0.50 por ciento del PIB, inclusive en el 
ejercicio presupuestal de este año, apenas contempló 0.38 por ciento del producto, situación que ha 
contribuido a mantener al país a la zaga en innovación y desarrollo. 

El 2 de mayo pasado, como candidato presidencial, Peña Nieto se reunió con miembros de la Anuies y 
se comprometió a alcanzar la inversión marcada en la ley. Me propongo lograr ese objetivo con la 
participación de instituciones de educación superior, de empresarios y, por supuesto, la del gobierno, 
dijo entonces. 

Un elemento recurrente en el discurso del hoy presidente electo es que hace 30 años varias naciones 
interpretaron correctamente lo que sucedería en el mundo, como el caso de Corea del Sur y se 
aplicaron a sextuplicar su presupuesto para ciencia y tecnología. Hoy, ese país –insiste– tiene un 
ingreso per cápita dos veces mayor al de México, cuando hace tres décadas era casi la mitad del 
mexicano. 
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Devastadora, la aplicación del modelo de enseñanza por 

competencias 
LAURA POY SOLANO 

En México no sólo ha disminuido el número de jóvenes que estudian una ingeniería, también hay un 
efecto devastador en la aplicación del modelo de enseñanza por competencias, pues bajó el número 
de horas dedicadas a ciencias exactas y se favorece la pérdida del trabajo en equipo, afirmó Salvador 
Pérez Cárdenas, coordinador general del Simposio Internacional sobre Aportaciones de la Universidad 
a la Docencia, la Investigación, la Tecnología y el Desarrollo. 

Profesor de la Escuela Superior de Ingeniería Química e Industrias Extractivas (Esiquie), aseguró que 
en una disciplina como la ingeniería, donde la resolución de problemas es una tarea de equipo, es 
terrible ver cómo los modelos educativos están arrasando con la visión de solidaridad, ahora todo es 
una competencia para pasar por encima del otro. 

Ejemplificó: Tan sólo en la Esiquie pasamos de seis horas de termodinámica a la semana a sólo tres. 
Es igual para disciplinas como la química. 

Además, explicó, con el nuevo modelo educativo por competencias ya no hay grupos, sino módulos, 
por lo que el estudiante elige el grupo de materia que quiere cursar, ya no hay el factor de cohesión por 
generación, cada quien estudia como puede, lo que obliga a los jóvenes a estar todo el día en el 
campus, sin considerar a los de escasos recursos que a veces llegan con lo mínimo para pagar su 
transporte. 

Por ello, señaló que el encuentro, al que asisten especialistas del sector, convocado en el campus 
Zacatenco del Instituto Politécnico Nacional, es un espacio abierto para que los docentes opinen y 
aporten soluciones a los problemas que enfrentamos, destacó Pérez Cárdenas. 
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Unesco: crece la matrícula femenina en universidades 
LAURA POY SOLANO 

Pese a que en las pasadas cuatro décadas creció la matrícula de mujeres en educación superior en el 
mundo, la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco) 
advierte que la riqueza nacional es uno de los principales factores que determinan la disparidad de 
género en este nivel educativo. 

De acuerdo con el Atlas mundial de la igualdad de género en la educación, las mujeres tienen más 
posibilidad de llegar a la universidad en países con mejores niveles de ingresos. Todo incremento de la 
riqueza nacional, por modesto que sea, se acompaña de una reducción de la disparidad entre sexos. 

En el documento, difundido recientemente, señala que de 1970 a 2009 la matrícula femenina en 
estudios universitarios aumentó casi al doble de velocidad que la masculina, aunque advierte que esto 
no siempre se tradujo en una mejora de sus oportunidades profesionales, en particular para dedicarse 
a la investigación. 

El informe revela que 54 por ciento de la población juvenil del planeta aún vive en naciones donde 
predomina en la educación superior la presencia masculina. 

Los pendientes 

Otro de los retos que deben superar las mujeres es la obtención de un título, pues si bien se ha 
alcanzado la paridad con los varones, e incluso se ha superado en niveles de posgrado como 
maestría, con 56 por ciento en el caso de las alumnas, no ocurre lo mismo cuando se trata del 
doctorado. 

En cuanto a campos del conocimiento en el que predominan las mujeres, el documento de la Unesco 
señala que en ciencia hay mayoría femenina en dos regiones del planeta: Asia central, con 53 por 
ciento de graduadas, y estados árabes. La tasa más baja está en América del Norte y Europa 
occidental, con 40 por ciento. 

Entre los temas que menos parecen interesar a las mujeres está la informática, pues la tasa de egreso 
es de apenas un 21 por ciento en América del Norte y Europa occidental, y de 39 por ciento en Asia 
central. Sin embargo, la mayor proporción de graduadas se concentra en ciencias sociales, empresa y 
derecho, con mayoría en prácticamente todas las regiones del mundo. 

En los países de América Latina, 41 por ciento de las mujeres que concluyen sus estudios 
universitarios se gradúan de campos científicos, y 57 por ciento en ciencias sociales. 
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La creación de empleo no se reduce a la flexibilización del 

mercado: especialistas 
ROBERTO GONZÁLEZ AMADOR 

Se descuidó la economía interno y se destruyó una parte de la planta productiva, sostienen 

Las premisas empleadas por los promotores de una reforma del mercado laboral mexicano que 
abarate los costos de operación de los empresarios, se sustentan en piso poco firme. No se ha 
demostrado una relación clara entre flexibilidad del mercado de trabajo y creación de empleo, mucho 
menos una relación entre flexibilidad y productividad y crecimiento, explica Jaime Ros, investigador de 
la Facultad de Economía de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). 

Los promotores de la reforma laboral que se discute en la Cámara de Diputados argumentan que la 
estructura legal del mercado de trabajo inhibe la creación de empleo. 

Las causas están en otro lado, expone Norma Samaniego, miembro del Patronato Universitario de la 
UNAM y ex subsecretaria del Trabajo. La atonía en la creación de empleo formal ha estado asociada a 
un largo descuido del mercado interno, a una destrucción de parte importante de la planta industrial, a 
la ausencia de una política clara para el agro y al retraimiento prolongado de la inversión pública en 
infraestructura, menciona la también ex titular de la Secretaría de la Contraloría. 

Es necesario reconocer que la muy baja creación de puestos de trabajo es, en esencia, un problema 
de demanda laboral insuficiente, de débil crecimiento y de escaso acervo de capital, señala el 
Manifiesto: lineamientos de política para el crecimiento sustentable y la protección social universal, 
documento publicado este año bajo el sello de la UNAM y firmado por 18 especialistas que plantean la 
necesidad de establecer un nuevo curso de desarrollo para el país. 

Uno de los firmantes del documento, Jaime Ros, explica en la publicación que las reformas de 
mercado aplicadas en décadas recientes en México (como la apertura comercial, la liberalización 
financiera y de los flujos de capitales, la privatización de empresas públicas, entre otras) han sido 
profundas. “Si no han logrado mejorar el desempeño económico, resulta poco convincente argumentar 
que más de lo mismo es lo que se necesita. 

El problema fundamental que subyace en la débil creación de empleo es una insuficiente demanda de 
trabajo derivada de un crecimiento económico muy débil. En este sentido, la política macroeconómica 
y sectorial representan los instrumentos más poderosos para vigorizar la creación de empleo, expone 
Norma Samaniego en un texto de su autoría que acompaña el manifiesto. 
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El manifiesto plantea, respecto del tema laboral, la necesidad de reconocer que el impulso al empleo 
no puede reducirse a la mera flexibilización de la legislación laboral, ya que ello no sólo precarizaría 
más los puestos de trabajo, sino que implica cambios de fondo en la estrategia macroeconómica y 
sectorial. 

Los promotores de la reforma laboral enviada por el presidente Felipe Calderón al Congreso e 
impulsada por los organismos empresariales y sectores del PAN y del PRI, plantean, entre otros 
puntos, flexibilizarel mercado de trabajo, lo que significa que los empresarios tengan menores costos 
por contratar y despedir personal, como describió la semana pasada Agustín Carstens, gobernador del 
Banco de México, también defensor de ese tipo de regulación. 

El manifiesto, que incluye una amplia gama de propuestas sobre temas relacionados con el desarrollo 
del país. está firmado por Eugenio Anguiano Roch, Ariel Buira Seira, Cuauhtémoc Cárdenas 
Solórzano, Rolando Cordera Campos, Saúl Escobar Toledo, Gerardo Esquivel Hernández, Carlos 
Heredia Zubieta y David Ibarra Muñoz. 

También lo suscriben: Leonardo Lomelí Vanegas, Mauricio de Maria y Campos, Ciro Murayama 
Rendón, Jorge Eduardo Navarrete López, Jaime Ros Bosch, Norma Samaniego Breach, Jesús Silva 
Herzog Flores, Francisco Suárez Dávila, Carlos Tello Macías y Enrique del Val Blanco. 
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Creman los restos de Lujambio, luego de realizar una misa en el 
Panteón Francés 

GEORGINA SALDIERNA, ELIZABETH VELASCO Y FABIOLA MARTÍNEZ 

Funcionarios y miembros de Acción Nacional acudieron a manifestar sus condolencias 

Los restos del senador Alonso Lujambio Irazábal fueron cremados ayer al mediodía, luego que 
familiares y amigos cercanos se despidieron en una misa de cuerpo presente, realizada en una capilla 
del Panteón Francés. 

En tanto, funcionarios de los institutos Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (Ifai) 
y Federal Electoral (IFE) guardaron un minuto de silencio en su memoria como homenaje para quien 
se desempeño como presidente comisionado y consejero electoral, en los citados organismos. 

Como en la víspera, políticos, principalmente del Partido Acción Nacional (PAN), y funcionarios del 
actual gobierno, llegaron al cementerio para manifestar sus condolencias a los deudos del ex 
secretario de Educación Pública, aunque tuvieron una concurrencia menor que en el día anterior. 

Entre los asistentes estuvieron Germán Martínez, ex dirigente nacional del blanquiazul; Juan Ignacio 
Zavala, ex vocero de la Procuraduría General de la República (PGR) y del panismo; el secretario de 
Marina, Mariano Saynez; Juan Díaz de la Torre, secretario general del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación (SNTE); Reyes Tamez, ex secretario de Educación Pública; Fernando 
Gómez Montt, ex secretario de Gobernación, y Juan Molinar, presidente de la Fundación Rafael 
Preciado. 

Por su parte, los comisionados del Ifai reconocieron el compromiso de Lujambio con la transparencia y 
la rendición de cuentas, y recordaron el destacado papel del ex senador del PAN, como promotor de la 
reforma que dio rango constitucional al derecho de acceso a la información pública. 

Jacqueline Peschard, comisionada presidenta del Ifai, refirió haber conocido a Lujambio desde la 
década de los años 80, cuando le pidió asesoría para realizar su tesis de licenciatura; su rencuentro en 
el Instituto Federal Electoral (IFE), ambos como consejeros electorales, y más tarde en el Ifai. 

“Uno de los rasgos más característicos de Alonso fue la intensidad que ponía a todas las actividades 
que emprendía: como académico, en el diseño de sus libros; en su trabajo como docente, en sus 
investigaciones en el IFE y como comisionado del Ifai. 
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 “Fue un hombre de valores profundos, de convicciones éticas (…) que nos deja una herencia 
invaluable por su forma de vida comprometida con la construcción de la democracia y de una sociedad 
libre, justa e incluyente”. 

Lujambio Irazábal, quien se desempeño como consejero electoral de 1996 a 2003, también fue 
recordado por los integrantes del Consejo General del IFE. 

Al inicio de la sesión extraordinaria, consejeros y representantes partidistas guardaron un minuto de 
silencio a la memoria del también ex secretario de Educación Pública. 

Con mensajes no exentos de palabras entrecortadas por el pesar, en especial de las consejeras 
Macarita Elizondo y María Marván, se escucharon remembranzas de aspectos de la vida académica y 
en el servicio público de quien al momento de su muerte era senador panista. 

Elizondo, quien en pleno proceso electoral perdió a su esposo, envió un mensaje a la viuda de 
Lujambio: En la pérdida de un ser querido duele el pasado, el presente y especialmente el futuro. Toda 
la vida en su conjunto duele. El tiempo será el mejor aliado. 

En la sala de consejo se destacó también a Lujambio como un fuerte impulsor del México moderno; lo 
recordaron como un hombre entregado, inteligente y, sobre todo con la virtud de hacer amigos y 
conservar hasta el final el buen humor. También lo ensalzaron como un demócrata y liberal. 

Leonardo Valdés, consejero presidente, reconoció la valiente contribución de Lujambio al 
fortalecimiento de la democracia. 
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Demanda el PRD aplicar la ley en Nueva Jerusalén 
VÍCTOR BALLINAS Y ANDREA BECERRIL 

El Partido de la Revolución Democrática demandó ante el pleno del Senado que el gobierno federal y 
las autoridades de Michoacán pongan en marcha las medidas necesarias para que retorne la 
gobernabilidad a la comunidad de Nueva Jerusalén y se garantice la recuperación de la educación 
laica, obligatoria y democrática por parte del Estado en todo el municipio de Turicato. Raúl Morón, 
senador perredista, llevó el tema a la tribuna y resaltó que desde el 29 de agosto de 2011, “cuando un 
grupo de fundamentalistas encabezados por Antonio Lara Barajas, alias San Martín de Tours, exigió el 
cierre definitivo del servicio educativo en la comunidad, se violó la ley al incendiar y destruir el 
mobiliario e infraestructura escolar”. 
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Confirma la CNDH que Aleph Jiménez no fue víctima de 

desaparición forzada 

FERNANDO CAMACHO Y EMIR OLIVARES 

Tras ser detenido y liberado por policías de BC, decidió ausentarse unos días: Plascencia 

El vocero del movimiento estudiantil #YoSoy132 en Ensenada, Baja California, Aleph Jiménez 
Domínguez, decidió ausentarse algunos días de esa ciudad, luego de haber sido detenido por policías 
municipales, por lo que no habría sido víctima de desaparición forzada, señaló el titular de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), Raúl Plascencia Villanueva. 

Al término de su intervención en el seminario Derechos humanos y el acceso a la justicia ambiental: 
mecanismos no jurisdiccionales y medios de participación ciudadana, el ombudsman nacional informó 
que Jiménez Domínguez se presentó ayer en la CNDH para interponer una queja contra los policías 
municipales que lo detuvieron el pasado 15 de septiembre, luego de que participó junto con otros 
activistas en una manifestación durante la ceremonia del Grito de Independencia. 

Una vez liberado, decidió salir de Ensenada, trasladarse a otro estado y hasta ayer (martes) acudir con 
nosotros para interponer una queja en contra de estos elementos municipales que lo detuvieron el 15 
de septiembre. 

–¿Se trató entonces de un caso de desaparición forzada o no? 

–Con los elementos que tenemos, lo que sí es muy claro es que hubo una detención de elementos de 
la policía por alrededor de ocho horas y posteriormente él mismo decidió ausentarse hasta aparecer 
hoy (ayer). Señala que tiene temor a alguna represalia, pero todos los datos que nos entregó fueron 
esos. Se le ofrecieron medidas cautelares, pero no nos pidió ningún tipo de protección. 

En tanto, aun cuando el movimiento #YoSoy132 citó ayer como acción central una marcha que iría de 
la estación del Metrobús La Piedad a la representación del gobierno de Baja California para demandar 
el cese al hostigamiento contra sus integrantes, la manifestación contó con baja presencia. Apenas 12 
estudiantes respondieron a la convocatoria que, en principio, tenía como demanda la presentación de 
Aleph Jiménez, quien apareció el martes y confirmó que se había escondido por seguridad y no estaba 
desaparecido. 
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Los manifestantes leyeron un documento en el que condenaron las amenazas ejercidas contra Aleph 
Jiménez y la represión sufrida el 15 y 16 de septiembre en Baja California. Esperamos que las 
autoridades competentes esclarezcan los sucesos ocurridos contra nuestro compañero. Exhortaron a 
frenar la criminalización de la protesta social y la represión de los luchadores sociales. 

En la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), 
delegados de escuelas de esta casa de estudios en #YoSoy132 realizaron una asamblea para definir 
las acciones conmemorativas por la matanza de Tlatelolco del 2 de octubre de 1968. Acordaron que el 
viernes realizarán un brigadeo para difundir la marcha y el paro estudiantil nacional, además de que en 
cada escuela se realizarán asambleas para decidir si cierran o no las instalaciones, en algunas de las 
dependencias se sumarán los trabajadores. 

Queja de oficio contra Pemex 

Por otro lado, el ombudsman nacional indicó que la CNDH inició una queja de oficio contra Petróleos 
Mexicanos, a propósito de un derrame de crudo ocurrido el 11 de agosto en el puerto de Salina Cruz, 
Oaxaca, con la finalidad de que la paraestatal repare el daño causado al medio ambiente, e indemnice 
a los pescadores afectados en su economía. 

Con respecto a las actividades de la sexta visitaduría de la CNDH –encargada de proteger los 
derechos ambientales–, el funcionario detalló que la dependencia gubernamental que peor desempeño 
tiene en este sentido es la Comisión Nacional del Agua. 
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Tendrá Tv UNAM salida abierta en el DF y área conurbada; luego 
abarcará 15 ciudades 

ARTURO JIMÉNEZ 
 

Difundir la cultura no debe responder a un concepto de élite, sino crear audiencias: Teresa Uriarte 

En un país de rica tradición cultural como México, la difusión de la cultura no debe responder a un 
concepto de élite, sino contribuir a la formación de audiencias sin sacrificar la calidad de contenidos y 
propuestas exigentes e inteligentes, propuso María Teresa Uriarte, coordinadora de Difusión Cultural 
de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). 

Uriarte habló durante la ceremonia del séptimo aniversario de la televisora y el anuncio de una 
programación especial como celebración, donde además Ernesto Velázquez, director general de 
Televisión Universitaria, adelantó que a partir del primero de octubre se cumplirá el viejo sueño de la 
salida abierta de Tv UNAM mediante el canal digital 30.2, ya que antes sólo era posible a través de los 
sistemas de cable. 

Por la información plural 

La señal de El canal cultural de los universitarios se captará primero en el Distrito Federal y área 
metropolitana y después se ampliará a 15 ciudades del país gracias al apoyo de la instancia del 
gobierno federal llamada Organismo Promotor de Medios Audiovisuales (OPMA). El convenio, aseguró 
Velázquez, garantiza la integridad de los contenidos de Tv UNAM y el absoluto respeto a su libertad 
editorial. 

Durante la ceremonia en la Casa del Lago Juan José Arreola, en la que Uriarte y Velázquez dedicaron 
el aniversario al recién fallecido polígrafo Ernesto de la Peña, así como al escritor Carlos Monsiváis y al 
periodista Miguel Ángel Granados Chapa, la funcionaria agregó: 

La idea, confío en que se me entienda, no es transformar la cultura en una mercadería accesible para 
llegar a lo que se conoce como el gran público, sino formar al gran público para que acceda, con un 
ejercicio crítico cada vez más sólido, a la diversidad de las expresiones culturales y también, por qué 
no, a una oferta informativa plural, que es lo que buscamos siempre en la UNAM. 

Hacer televisión cultural, destacó Uriarte, es todo un tema, pues debe saberse qué llevarle a la gente 
para atraer su atención, sin caer en el infomercial y cómo hacer una televisión de calidad. 
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Uriarte y Velázquez reconocieron el apoyo del rector de la UNAM, José Narro, y el segundo recordó 
además que hace siete años, durante la inauguración en 2005, el escritor Gabriel García Márquez, 
integrante del consejo asesor externo, dijo: Aquí estamos inventando la televisión de nuevo. 

Liderazgo en Iberoamérica 

La programación televisiva especial incluye el estreno de documentales, conciertos, películas y series 
realizadas por Tv UNAM y por destacadas productoras culturales de varios países, dijo Velázquez. 

También refirió los nuevos convenios, alianzas y proyectos con distintas televisoras de México y el 
mundo, como Discovery Networks, Canal Construir, de Argentina; Señal Santa Fe, del mismo país, y el 
canal televisivo de la Universidad de Salamanca, además de la distribución en las 185 tiendas 
Sanborns de todo el país de la colección de videos Lo mejor de Tv UNAM. 

El funcionario recordó que la televisora universitaria ha recibido en su corta trayectoria más de 180 
premios y reconocimientos, como el mejor canal cultural de Iberoamérica, de la Universidad Carlos III 
de Madrid, y el Óscar al mejor cortometraje de animación, por la coproducción Pedro y el Lobo, 
además de dos galardones nacionales de periodismo. 
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Asesinan en Oaxaca a ex munícipe y maestro de la sección 22 del 
SNTE 

OCTAVIO VÉLEZ ASCENCIO 
Corresponsal 

Oposición a caciques de Temaxcaltepec, posible móvil, según el Frente Popular Revolucionario, 
fundado por el activista 

En 2007 fue detenido por supuesta portación de armas de uso restringido 

Oaxaca, Oax., 26 de septiembre. Lorenzo Salinas Mendoza, ex presidente municipal de Santa María 
Temaxcaltepec, profesor afiliado a la sección 22 del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación (SNTE) y simpatizante de la Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca (APPO), fue 
asesinado a balazos este miércoles en ese municipio de la región de la costa, informó la policía estatal. 

Salinas Mendoza fue atacado alrededor de las 7:45 horas, cuando se dirigía a la escuela primaria 
Revolución, donde daba clases. Licia Lucía Lirio Flores, su esposa, identificó el cuerpo. 

Policías de la Agencia Estatal de Investigación, peritos y un agente del Ministerio Público se 
trasladaron a Temaxcaltepec para iniciar las investigaciones. 

De 49 años de edad, Salinas Mendoza militó en el Frente Popular Revolucionario (FPR), que hoy 
cumple 11 años de fundación, y fue presidente municipal de 2005 a 2007. 

Pedro García García, vocero del FPR, condenó el asesinato y demandó a la Procuraduría General de 
Justicia del Estado esclarecerlo y, sobre todo, aprehender a los autores materiales e intelectuales. 

El homicidio, dijo, pudo haber sido ordenado por los caciques priístas de la región, encabezados por el 
presidente municipal de Santos Reyes Nopala, Freddy Gil Pineda Gopar, pues la víctima luchó contra 
él para terminar con los abusos de poder e imposiciones de autoridades municipales. 

El ex munícipe y otros integrantes de su cabildo fueron detenidos en noviembre de 2007 por soldados 
y puestos a disposición del Ministerio Público Federal en Santa María Huatulco, acusados de portación 
de armas de fuego de uso exclusivo del Ejército, la Marina y la Fuerza Aérea mexicanos. 

En aquella ocasión, Florentino López Martínez, uno de los portavoces de la APPO, dijo que la 
detención fue ilegal y por motivos políticos, pues no habían incurrido en ilícito alguno y mucho menos 
portaban armas de fuego. 
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Después de su detención, subrayó, los soldados catearon el palacio municipal, al parecer sin orden 
judicial. 

Expuso que los arrestados fueron prácticamente desaparecidos porque los presentaron 24 horas 
después ante el agente del Ministerio Público Federal de Santa María Huatulco. 

Consideró que las detenciones se debieron a que las autoridades municipales y agrarias respaldaron a 
la asamblea general del pueblo, que decidió oponerse a los caciques priístas de la región, 
encabezados por el ex porro Fredy Gil Pineda Gopar, quien se religió como presidente municipal de 
Santos Reyes Nopala, una localidad contigua. 

En asamblea general, el 7 de octubre de ese año, la comunidad designó autoridades de manera 
democrática, pero debido a que las decisiones de la comunidad contravenían los intereses de los 
priístas en la región, Pineda Gopar irrumpió con un grupo de pistoleros para golpear y herir de bala a 
dos habitantes, a fin de romper los acuerdos, asentó. 

Pineda Gopar ha sido señalado como golpeador de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 
Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca. Gracias a sus vínculos con el Partido Revolucionario 
Institucional, fue postulado a la presidencia municipal de Santos Reyes Nopala, cargo que ganó. 

En 2006, durante el conflicto político-social en Oaxaca, Pineda Gopar fue acusado de participar en las 
llamadas caravanas de la muerte, integradas por policías, presuntos sicarios y porros, que atacaban 
barricadas y manifestaciones del movimiento magisterial y popular aglutinado en la APPO, en el cual 
participó Salinas Mendoza. 
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Rechazados y CUL liberan la Nicolaíta 

ERNESTO MARTÍNEZ ELORRIAGA 
Corresponsal 

 

 
Policías con perros vigilaron la entrega de las instalaciones de la Universidad Michoacana de San 

Nicolás de Hidalgo, que la Coordinadora de Universitarios en Lucha y aspirantes rechazados 
mantuvieron en su poder por 22 días 

Morelia, Mich., 26 de septiembre. Alrededor de las 14 horas de este miércoles las instalaciones de la 
Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo (UMSNH) fueron oficialmente liberadas por 
integrantes de la Coordinadora de Universitarios en Lucha (CUL) y alumnos rechazados, que las 
mantuvieron en su poder durante 22 días, en perjuicio de unos 50 mil jóvenes. 

Ante la presión de unos 800 estudiantes regulares, quienes con piedras y palos amenazaban con 
desalojar a los paristas, éstos desocuparon la ciudad universitaria y cinco preparatorias. Las 
autoridades de la casa de estudios prometieron abrir una convocatoria para aceptar al mayor número 
posible de rechazados. 

Los inconformes se retiraron por una puerta lateral de la institución, protegidos por una valla de 
policías estatales, ante la molestia de alumnos regulares, quienes los responsabilizan de haber perdido 
tres semanas de clases y amagaban con sacarlos a golpes. 
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A las 11:52 horas, el rector de la UMSNH, Salvador Jara Guerrero, entró a la Nicolaíta para hablar con 
los manifestantes, quienes después de una hora aceptaron abandonar los inmuebles. 

Las autoridades de la casa de estudios se comprometieron a buscar el mayor número de espacios 
para alumnos que reprobaron el examen de admisión, con excepción del área de medicina, que está 
saturada. 

Al menos 300 paristas comenzaron a recoger cobijas, casas de campaña, bombas molotov, piedras y 
palos que tenían en los estacionamientos por si intentaban desalojarlos. 

Hubo momentos en que parecía que la situación se saldría de control, ya que los estudiantes regulares 
intentaron en varias ocasiones brincar el enrejado; sin embargo, directores y el propio rector 
controlaron los ánimos. 

Jara Guerrero dijo que espera que este jueves reanuden clases más de 55 mil estudiantes y que unos 
2 mil 500 empleados administrativos y 3 mil profesores vuelvan a sus labores. 

Por la tarde, el Consejo Universitario de la UMSNH acordó abrir una segunda convocatoria de ingreso 
a fin de brindar espacios a los rechazados. Al inicio de la ocupación de las instalaciones se habló de 
177 lugares disponibles, mientras la CUL exigía mil 200. 

Habitantes de casas de estudiantes aseguraron que el martes se violó la autonomía universitaria con el 
ingreso de la policía a la Facultad de Medicina. Sostuvieron que su lucha es legítima porque busca que 
el gobierno cumpla su obligación de otorgar espacios a todos los jóvenes que pretenden ingresar a la 
universidad. 

Mientras, un grupo de alumnos de telebachillerato bloqueó nuevamente el acceso a Morelia por 
Pátzcuaro para exigir la contratación de 200 profesores y que ese sistema educativo no desaparezca, 
pues en algunas comunidades es la única oportunidad de cursar educación media superior. 
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Líder del Panal dirige sección 30 del SNTE 
C. FIGUEROA Y M. SÁNCHEZ 

Corresponsales 

Nuevo Laredo, Tamps. Rafael Méndez Salas, dirigente estatal del Partido Nueva Alianza (Panal), fue 
electo ayer dirigente de la sección 30 del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE), 
en una asamblea en la que participaron 800 profesores. Además de ser presidente del Comité 
Directivo Estatal del Panal, Méndez Salas es secretario de finanzas del comité saliente de la sección 
30 del SNTE, que presidía Arnulfo Rodríguez Treviño, ex candidato a senador por Tamaulipas. 
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Interponen una denuncia contra Orozco por usurpar profesión 
BERTHA TERESA RAMÍREZ 

 
La académica Aleyda Gaspar demanda la intervención de la Contaduría Mayor de Hacienda de la 
ALDF para transparentar recursos 
Cuestionan los mensajes en Twitter de la funcionaria 

El profesor e investigador de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México (UACM) Javier 
Gutiérrez Marmolejo interpuso ante la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal (PGJDF) 
una querella en contra de María Esther Orozco Orozco, rectora de esa casa de estudios, por la posible 
comisión del delito de usurpación de profesión. 

Añadió que la querella iniciada ante el Ministerio Público virtual de la PGJDF será ratificada el lunes 1º 
de octubre, a las 9:30 horas, en la fiscalía desconcentrada URI-BJ-3, ubicada en la colonia Narvarte, 
de la delegación Benito Juárez. 
En la conferencia de prensa que ofreció en el Centro Nacional de Comunicación Social (Cencos), 
estuvo presente la profesora e investigadora Aleyda Gaspar, quien demandó la intervención de la 
Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa para que se transparenten los recursos 
correspondiente al ejercicio fiscal 2012, toda vez que la rectoría de la UACM y demás autoridades 
administrativas han incurrido en diversas responsabilidades por ejercer dicho presupuesto sin contar 
con la debida autorización del Consejo Universitario, y sin sujetarse a las leyes y normas vigentes, 
faltando a su obligación de actuar con legalidad. 

Fechas y antecedentes 

El 11 de septiembre pasado se denunció la ausencia de cédulas profesionales de María Esther Orozco 
Orozco, rectora de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México, a partir de la información 
obtenida en la Dirección Estatal de Profesiones de Chihuahua y de la consulta efectuada en el Registro 
Nacional de Profesionistas de la Secretaría de Educación Pública, afirmó el académico. 

Al día siguiente, en conferencia de prensa, Orozco admitió no contar con cédulas profesionales. 
Adicionalmente, en el oficio DCP/SCP/2291-AP/12, folio 8017, con fecha 18 de septiembre de 2012, el 
licenciado Iván Gutiérrez López, jefe del Departamento del Servicio Social y Comisiones Técnicas de la 
Dirección General de Profesiones, de la Secretaría de Educación Pública, confirma que no se tiene 
antecedente de la C. María Esther Orozco Orozco, como químico bacteriólogo parasitólogo. 
Gutiérrez agregó que, en consecuencia, y con base en el artículo 73 de la Ley Reglamentaria del 
artículo 5º constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en el Distrito Federal, que concede 
acción popular para denunciar a quien, sin título o autorización legalmente expedidos, ejerza alguna de  
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las profesiones que requieren título y cédula para su ejercicio, he iniciado querella en la unidad de 
recepción por Internet de la fiscalía desconcentrada en Benito Juárez URI-BJ-3, de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal, por hechos posiblemente constitutivos de delito por María 
Esther Orozco Orozco. 

 
Los académicos de la UACM Aleyda Gaspar y Javier Gutiérrez Marmolejo, en la conferencia de prensa 

en la que dieron a conocer acciones jurídicas contra la rectora Esther Orozco 
  
El investigador indicó, por otro lado, que la Universidad Autónoma de Chihuahua, por medio de la 
licenciada Diana Valdez Luna, abogada general de la institución, ha negado acceso al libro de registro 
de titulaciones de dicha universidad, como lo constata el acta de fe de hechos certificada por el 
licenciado Pedro Castañeda Villanueva, adscrito a la notaría pública número tres de la ciudad de 
Chihuahua, y asentada en el volumen cinco del libro de registro de actos fuera de protocolo de dicha 
notaría, con el número 5,803 y fechada el 24 de septiembre del año en curso. 
 
El querellante destacó que el pasado 5 de septiembre funcionarias adscritas a la unidad de titulación y 
certificación de la Universidad Autónoma del estado de Chihuahua, entre ellos la licenciada Azucena 
Plata Rodríguez, jefa de dicha unidad, no encontraron el registro de María Esther Orozco Orozco en el 
libro de registro de titulaciones de dicha institución, hecho del que fui testigo. Hasta este momento, la 
rectora de la UACM no ha mostrado título de licenciatura que la avale como química bacterióloga 
parasitóloga. De no existir este documento, la situación relacionada a la transgresión del artículo 5º 
constitucional se agravaría. 
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Por otra parte, Gutiérrez Marmolejo dijo que con sus mensajes en Twitter con la cuenta 
@EstherOrozco: cientos de alumnos regulares desalojan a paristas que tenían secuestrada la 
universidad michoacana; y #UACM: algunos deberían verse ya en el espejo de la universidad de 
Michoacán, la rectora Orozco avala una acción paramilitar, una acción policiaca, una acción de 
carácter persecutorio como la que sucedió en Michoacán, por lo que la hace responsable de la 
integridad física de los estudiantes en paro en cuatro de los cinco planteles de la UACM. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://twitter.com/@EstherOrozco
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Pide el GDF diálogo y concertación 
LAURA GÓMEZ 

El Gobierno del Distrito Federal exhortó a las partes involucradas a que por la vía del diálogo y la 
concertación se resuelva el conflicto que vive la Universidad Autónoma de la Ciudad de México 
(UACM). 

En un comunicado de prensa, la administración capitalina expresó su respeto a la autonomía de esa 
institución educativa y su disposición a mantener comunicación y coordinación con todos los grupos, 
que por la naturaleza del conflicto realizan diversas actividades extramuros. 

De esta manera, se busca mantener una ruta coordinada para evitar que se afecte lo menos posible la 
vida cotidiana de los capitalinos, precisó la Secretaría de Gobierno. 

La educación, dijo, es el pilar fundamental para el desarrollo del país y de la sociedad en su conjunto; 
por ello, se dará privilegio en todo momento al respeto a la libertad de estudio, de cátedra, de libre 
discusión de las ideas, así como de los mecanismos de elección y designación de sus órganos de 
gobierno. 
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Posturas encontradas sobre situación de planteles podría agravar 
crisis en UACM 
BERTHA TERESA RAMÍREZ 

 

 
Profesores y estudiantes críticos a la gestión de la rectora de la UACM, Esther Orozco, manifestaron 

su preocupación por la eventual recuperación, mediante la fuerza, de los planteles tomados . 

El conflicto en la Universidad Autónoma de la Ciudad de México (UACM) podría exacerbarse, ya que 
este jueves se cumple el plazo dado por la llamada comisión temporal para el diálogo, vinculada a la 
rectoría, para que el Consejo Estudiantil en Lucha (CEL) entregue los cuatro planteles que mantiene 
tomados desde el 28 de agosto pasado. 

En tanto, el CEL anunció que no devolverá los planteles hasta que se reinstale la legalidad en la 
institución y confirmó la realización de una marcha este jueves, a las 15 horas, del parque de La 
Bombilla a las instalaciones administrativas de la UACM ubicadas en Eje 5 Sur Eugenia y División del 
Norte, donde se realizan las sesiones de la mesa de diálogo instalada para dar solución al conflicto. 

Ayer atizaron el conflicto versiones de que el próximo fin de semana la corriente afín a la rectora 
Orozco podría intentar recuperar por la fuerza los planteles tomados, comenzando por el de 
Cuautepec, para lo cual contaría con el apoyo de Jacobo Venegas, estudiante que se ostenta como 
líder de taxistas piratas, quien hace tres semanas, encabezó alrededor de 70 choferes que agredieron  
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e hicieron disparos en el plantel Cuautepec, y amenazaron con recuperar el plantel por medio de los 
usos y costumbres de la comunidad, indicó la profesora Aleyda Gaspar. 

Por otro lado, denunció que alrededor de las 3 horas del miércoles estudiantes presentaron una 
denuncia ante el Ministerio Público, debido a que personas desconocidas, a bordo de autos, lanzaron 
tubos que rompieron los cristales de la biblioteca del plantel Centro Histórico, ubicado en Fray 
Servando Teresa de Mier 92. 

Mientras tanto, en la sesión de la mesa de diálogo para solucionar el conflicto se analizaba, hasta el 
cierre de la edición, una propuesta de la comisión temporal para sentar las bases y abordar el tema 
presentación y análisis de impugnaciones, que constituye el primer punto de la agenda pactada por las 
partes para solucionar el conflicto, que significa un pequeño avance en las negociaciones. Se confirmó 
que este jueves habrá sesión. 

Se preveía que la comisión crítica rechazara el ultimátum para entregar los planteles y censurar la 
convocatoria que realiza el presunto tercer Consejo Universitario para llevar a cabo una sesión el 
próximo viernes, a fin de dar de baja a los consejeros electos que no se han presentado. 

Sobre el tema, profesores y estudiantes críticos a la rectoría de la UACM pidieron ayer a las 
autoridades de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito federal que pudiera ordenar “medidas 
precautorias para implementar los operativos necesarios alrededor de los planteles tomados, con el fin 
de prevenir cualquier tipo de violencia”. 

Mediante un escrito girado a los directores de Participación Ciudadana, y de Derechos Humanos de la 
SSP-DF, José de Jesús Solís y María Elena Alegría, respectivamente, les recordaron que este jueves 
realizarán una marcha, que partirá a las 15 horas del parque de La Bombilla a la sede Eugenia de la 
UACM, y que ante los rumores de que gente afín a la rectora Esther Orozco tratará de recuperar los 
cuatro planteles en huelga –Cuautepec, Centro Histórico, Del Valle y San Lorenzo–, la integridad de 
los estudiantes que ahí permanecen corre riesgo, por lo que es fundamental que se apliquen esas 
medidas precautorias por los elementos de seguridad pública. 
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EL CRISTALAZO por Rafael Cardona 
Palabras en el tiempo 

 

En el mejor de los casos la vida fue nuestra maestra; el universo su pizarrón y el mundo nuestro salón 
de clases. Pero a veces los títulos oficiales son convenientes. 

Muchos fueron los méritos de Alonso Lujambio para recibir post mortem todas las muestras de 
admiración hasta ahora vistas y de las cuales se hablará también en los tiempos por venir. Por eso no 
me referiré a ellos. 

Pero hay algo en lo cual sí quiero dejar un testimonio público: su respeto y cercanía con el gremio 
periodístico, conducta del todo alejada del tono dominante de desprecio gubernamental hacia quienes 
ejercemos estos oficios de testimonio y análisis; noticia y comentario. 

Como todos sabemos, muchos —la mayoría— de los profesionales de los medios no cursamos una 
carrera universitaria. Unos por falta de interés; otros por trabajar desde muy jóvenes. Y no parafraseo 
al maestro Erasmo Castellanos Quinto, quien les recomendaba a sus alumnos estudiar duro para no 
acabar de periodistas. 

Nuestras mejores escuelas, en cambio, fueron la calle, las redacciones, las cantinas, las plazas de 
toros; las delegaciones de policía, el rostro del dolor humano, la pobreza y sus ásperas evidencias; los 
salones del Palacio y la negrura de las cárceles, los manicomios y las catedrales; las calles de París y 
los edificios de Nueva York, los parques de Buenos Aires, las pirámides de Egipto y la interminable 
culebra de la Muralla China; el Santo Sepulcro y el Muro de los Lamentos; el luto y el desfile, la guerra 
y la paz. 

En el mejor de los casos la vida fue nuestra maestra; el universo su pizarrón y el mundo nuestro salón 
de clases. Pero a veces los títulos oficiales son convenientes. 

En esas condiciones un grupo de compañeros se acercó a la Secretaría de Educación Pública cuando 
Josefina Vázquez era secretaria. El planteamiento era simple: con base en un acuerdo jamás aplicado, 
o aplicado muy pocas veces, los periodistas necesitados de título profesional podrían presentar un 
examen de suficiencia supervisado por el Ceneval, para así lograr su licenciatura. La secretaria vio el 
asunto con buenos ojos, pero la vida interrumpió los trámites. 

Como Josefina Vázquez traía la extraña ventolera de ser presidenta de la República, dejó botada la 
secretaría para ir en busca de su ambición política. Se fue a la Cámara de los Diputados y después… 
bueno, ya sabemos. 
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Alonso Lujambio llegó a la secretaría y gracias a las gestiones de Leopoldo Mendívil el acuerdo 
olvidado volvió a activarse. Gracias a Lujambio y su interés en el asunto, muchos pudimos titularnos, 
algunos con las viruelas de la vejez. 

—Yo te agradezco, secretario —le dije a Lujambio poco después de mi examen profesional—, todo el 
interés en este asunto. El Presidente te lo debe agradecer también. 

—¿El Presidente?, me dijo. 

—Claro, has tenido la única actitud solidaria, afable y comprensiva con este gremio en todos los años 
del panismo. Eso te lo debe agradecer Felipe Calderón. 

En noviembre del año pasado supe de sus condiciones de salud y públicamente externé mis deseos 
por su recuperación. Meses después Consuelo Sáizar, presidenta del Conaculta, me invitó a comer a 
sus oficinas en medio del escándalo por la Estela de Luz. Ahí me confirmó las ya irreversibles 
condiciones de Lujambio internado sin mayores esperanzas en los Estados Unidos. Lo demás, lo 
sabemos todos. 

Por esos días llegó a mi casa un regalo. Alonso me enviaba presentes con frecuencia. Libros, bellos 
volúmenes, entre ellos la colección facsimilar de los “verdes” de Vasconcelos, con todo y un mínimo 
estante y un abrecartas de madera para separar las hojas plegadas. Poco después, las memorias de 
Lerdo de Tejada, escrito por Adolfo Rogaciano Carrillo con una introducción suya. 

Sin embargo, hubo otro libro en el cual Lujambio colaboró y en el cual hallé unas palabras cuya 
contundente belleza y dramatismo humano me golpearon de frente. Es la biografía de Jaime Torres 
Bodet, su ilustrísimo antecesor en la Secretaría de Educación, cuya vida terminó por propia mano 
como única escapatoria contra la feroz persecución de la enfermedad y el dolor. 

Cuando Fernando Zertuche Muñoz me envió el libro lo leí completo y hallé al final unas palabras en las 
cuales sentí como si las horas regresaran y el testimonio final de Torres Bodet se le pudiera aplicar a 
Alonso Lujambio. 

“Ha llegado el momento en el cual no puedo fingir, a causa de mis enfermedades, que sigo viviendo, 
en espera día a día de la muerte. Prefiero ir a su encuentro y hacerlo oportunamente. No quiero ser 
molesto ni inspirar piedad a nadie. He cumplido mi deber hasta el último momento”. 

¿Fueron estas palabras un presagio para Lujambio? 
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Nadie lo sabe. Pero de ese mismo libro tomo estas palabras suyas, cuya exactitud le ajusta. Dijo 
Lujambio de Torres Bodet, como pudo decirlo de sí mismo: 

“Uno de esos seres humanos, que asumen la vida como necesidad de brindar a sus semejantes un 
ejemplo”. 

DON PEDRO 

Y mientras muchos recordaban a Alonso Lujambio, murió, de muerte natural don Pedro Vázquez 
Colmenares, quien fue parte central en la reorganización de los servicios de seguridad nacional, 
gobernadores de Oaxaca, director de Aeroméxico y una pila de cargos más en una brillante carrera 
política y profesional. Descanse en paz, y vaya una condolencia para sus familiares, en especial para 
su hijo Pedro, subdirector del ISSSTE. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

27/09/12 OPINION UNO 

TIRADERO por Carlos Ferreyra 
Ahora sí: el patio trasero 

Da miedo abrir las páginas de los periódicos en los que se acumulan las malas noticias, pero ni modo, 
porque así está el país: desordenado, sin autoridades ni visos de compostura y tampoco esperanzas 
de que algo mejore en el futuro cercano o lejano. 

En comentario pasado citamos al secretario de Gobernación, Alejandro Poiré, quien en forma 
desparpajada y sin medir la gravedad de sus palabras informó que los actuales funcionarios federales, 
los que van de salida, han hecho “todo lo necesario” para permitir la apertura de oficinas de Migración 
y Aduanas de Estados Unidos en territorio nacional. 

Buena muestra de lo que está pasando en México lo dan las noticias llegadas de España, señalando 
que agentes migratorios estadunidenses están autorizados para interrogar pasajeros en los 
aeropuertos ibéricos, para escoger a quienes no pueden sobrevolar su país. No importa si no 
descienden en territorio gringo, bajarán del avión a quien ellos decidan. 

La medida afecta a la empresa nacional Aeroméxico que no ha tenido la atingencia de informar a sus 
usuarios, ni creo que se considere obligada porque después de todo es “una decisión soberana” del 
reino de España, permitir la sustitución de sus autoridades y la cesión de sus responsabilidades en 
favor de agentes extranjeros. 

Igual que en nuestro país, de acuerdo con el anuncio del funcionario encargado del manejo de la 
política interior, sólo que aquí hay ciertas reglas que supuestamente deberían acatar nuestras 
autoridades. Esto es, obtener la anuencia del Senado entre cuyas facultades exclusivas está conocer y 
autorizar o rechazar todo lo que lesione o concierna a la política exterior o la relación con otras 
naciones. 

Para entender de qué se trata, cabe aclarar que la susodicha agencia conocida por sus siglas en ingles 
como ICE dejó de pertenecer al Departamento de Estado y ahora cae en el ámbito de Seguridad 
Nacional. Esto es, quedamos ubicados, nos guste o no, dentro del área de control estadunidense con 
participación en sus reglas antiterroristas, con sus reglas de controles aduaneros o sencillamente 
migratorios. 

Ya antes, tras los atentados del 11 de septiembre y el derribo de las torres gemelas en Nueva York, 
policías civiles de evidente origen del país del norte revisaban el cumplimiento de sus normas de 
seguridad en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. Personalmente inspeccionaban a los 
viajeros y sus pertenencias, incluyendo los zapatos y hasta los cinturones. 
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Las medidas quedaron institucionalizadas, pero gracias al “ahí se va” típico de nuestras autoridades, 
se fueron flexibilizando hasta quedar en un simple semiencueramiento del pasajero, latoso pero no 
más allá que eso: quítese el cinturón, sáquese los zapatos, pase por el arco de detección, no puede 
viajar con botellas de agua, tampoco con cortaúñas y ya. 

Pero no es lo único que está pasando. La procuradora general de la República, Marisela Morales, 
anuncia triunfal que existe un video con las imágenes de lo que sucedió en Tres Marías. Pero aclara 
que no tenemos la tecnología para verlo, por lo que fue enviado a Estados Unidos para que ellos 
hagan la valoración que, por obvias razones, será favorable para los misteriosos tripulantes de la 
camioneta diplomática. Y como no hay por ahora mayores datos para consignar a los policías 
federales que los “emboscaron”, se recurre al fácil expediente del arraigo. O su ampliación, porque ya 
estaban arraigados los doce presuntos atacantes. 

Hay quien teme que la tardanza en la investigación, cuyo resultado conoceremos en octubre, y la 
entrega de pruebas a órganos policiacos de Estados Unidos, significa la aceptación anticipada de los 
resultados que ellos, los del norte, determinen sin apelación. 

En otro anuncio se afirma seguramente sin mayores bases, que los mexicanos detenidos en Nicaragua 
en posesión de más de nueve millones de dólares son heraldos de los “Z”, y para certificarlo, se 
involucra en el mismo paquete a empleados menores de delegaciones del Gobierno del Distrito 
Federal cuya única culpabilidad, con certeza, es el ser corruptos hasta el grado de dar de alta como 
propiedad de Televisa los vehículos en que se transportaban. 

Hasta lo que se sabe o se intuye, porque nunca tenemos certeza en la información oficial, el registro 
fue sin los papeles legales necesarios, pero por lo pronto se envió a un nutrido equipo de fiscales 
nacionales para que recaben información sobre el proceso. Se trata de exculpar a la empresa 
televisora. 

De otros mexicanos, sujetos a una posible condena a morir en la horca en Malasia, sólo se sabe que la 
cancillería dijo que estaba pendiente del asunto y que el juicio está temporalmente suspendido. De 
hecho, no son importantes; no tanto como para enviarles auxilio jurídico, aunque a ellos les va la vida 
en este irregular juicio. 

Localmente descubrimos el hilo negro o el agua caliente. Las cárceles de todo el país están en manos 
de la delincuencia. Sabido, desde la más remota antigüedad, que en las crujías el control lo ejercen los 
llamados mayores, criminales temibles y temidos que lo mismo otorgan mercedes que empleos —
principalmente en la venta de drogas— y además castigan a los rejegos, a quienes no se pliegan a sus 
órdenes o rompen la disciplina del penal. 
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 Disciplina impuesta y acordada por los mismos mayores que contaban, o cuentan, con numeroso 
equipo de colaboradores que oscilan entre simples sirvientes y ejecutores, principalmente celadores y 
autoridades mayores de los centros de reclusión. 

Que existe sobrepoblación, que muchos de los reclusos por la falta de espacios se atan a las rejas de 
sus celdas para dormir parados y que todo cuesta: comida, evasión de tareas como limpieza de 
letrinas; droga, alcohol y hasta la legal visita conyugal. Inclúyase también el obligatorio pase de lista 
que puede obviarse mediante módica cuota para el jefe de crujía. Y hasta salidas temporales para 
cumplimiento de tareas de toda índole, incluyendo asesinatos. 

 

Mientras, en Michoacán ganaron los discípulos de San Martín de Tours. Estén de acuerdo o no, los 
niños fueron enviados a las precarias aulas de La Injertada, a varios kilómetros de distancia de Nueva 
Jerusalén, donde siguen mandando los rebeldes visionarios que cerraron todos los accesos con 
cadenas. Ni la policía entra. 

El siguiente paso será, como alguna vez propuso el gobernador Fausto Vallejo, reubicar a quienes no 
están de acuerdo con el líder de esa secta religiosa que, sin declararlo, ha instituido un territorio 
autónomo del que surgen denuncias sobre abusos sexuales contra infantes y otras lindezas similares 
que quedarán impunes. Victoria total sobre el estado de derecho e inutilidad absoluta de las 
autoridades estatales. 

En el mismo estado se registran desórdenes a cargo de los moradores de las casas de estudiantes, en 
mayoría fósiles y porros universitarios que reclaman la aprobación automática de sus estudios, mismos 
que no han hecho. La bandera es simple: son rechazados y por ello paralizan a la Universidad 
Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, cuyas principales facultades han tomado por la fuerza. 

Debieron ser los alumnos regulares quienes enfrentaran a los porros ante la indiferencia o, peor, la 
impotencia del gobierno para encontrar una solución, así sea por la fuerza, para permitir que los 
jóvenes universitarios puedan seguir con sus estudios. 

Pero Vallejo se dice preocupado ante la posibilidad de tomar una medida que lo lleve a provocar 
víctimas. Más importante que los estudios, dijo inocentemente, está la preservación de las vidas de los 
alumnos. Esto, en relación con los niños de Nueva Jerusalén, pero igualmente aplicable a los 
universitarios. 
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En todo caso las circunstancias lo han obligado a ordenar una incursión de los agentes de la ley. Las 
consecuencias son difíciles de predecir, pero si nos atenemos a la historia recurrente de esa 
universidad, habrá que esperar días de negrura para los habitantes de Morelia. 
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CUARTA DE VIAJE 
CARLOS TELLO DÍAZ 

EL TIEMPO Y LA PRISA 
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MARCAJE PERSONAL por Julián Andrade 
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Sobre la reforma laboral y la educación 

La reforma laboral ha sido llevada a la práctica en forma silenciosa y gradual en todos los sectores, 
incluso en el educativo. Así, para mayor control, se aumentan horarios y jornadas de trabajo que no 
corresponden a los bajos salarios de los trabajadores. 

En el caso de los maestros, tan sólo a nivel superior se mantiene gran cantidad de escuelas en 
situaciones de marginación y pobreza, que sintomáticamente coinciden con lo alejado de la 
comunidades. Hoy se exigen tutorías para evitar índices de reprobación en los alumnos y la deserción 
escolar, que conlleva gran cantidad de papeleo que únicamente duplica el trabajo y las funciones de 
maestros y orientadores; en la práctica esto no garantiza mejor calidad educativa. 

En la preparatoria Misael Núñez Acosta, del municipio de Atlautla, no se cuenta con laboratorios, 
bibliotecas, auditorios, ni salas de usos múltiples; además, no hay agua potable, ni siquiera reciclada 
para los baños, lo que pone en riesgo la salud. Si las escuelas no tienen la infraestructura adecuada, 
para las necesidades básicas, ¿cómo piensan las autoridades elevar el nivel educativo? Esta reforma 
laboral y educativa es un pretexto para reducir derechos sociales y de ninguna manera se refleja en 
mejor calidad de vida, ni de enseñanza y aprendizaje. 

Ezequiel Alfredo Ocampo, Leticia Tecla y 60 firmas más 
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Señala hostigamiento en la UACM 

Si no bastara la campaña de criminalización que pesa sobre el Consejo Estudiantil de Lucha, 
orquestada por la rectora de la UACM, Esther Orozco Orozco, aliados a ella se han lanzado contra 
docentes solidarios con el movimiento y contra alumnos que participan de los programas de extensión 
universitaria. 

Se nos acusa, bajo una clara lógica persecutoria y policiaca, a Ivonne Arrazola Fuentes, estudiante del 
diplomado en Historia, Pensamiento y Problemáticas Contemporáneas en América Latina, que se 
imparte en el plantel Del Valle, y a mí, profesor-investigador del plantel Centro Histórico, de ser los 
responsables de cuantiosas pérdidas millonarias en inmuebles universitarios en huelga. 

La solidaridad con los movimientos estudiantiles y la defensa del voto universitario, bajo ninguna 
circunstancia, es un delito. Carecer de cédulas profesionales y ejercer una profesión sin la autorización 
debida implica usurpación de la función pública, como señala el artículo 250 del Código Penal Federal. 
Ya la rectora de la UACM ha reconocido carecer de cédulas profesionales y a la fecha no ha logrado 
mostrar, públicamente, el título de licenciatura que dice resguardar en alguna casa de la Sierra 
Tarahumara. 

La Universidad Autónoma de Chihuahua y el jefe de Gobierno del Distrito Federal, mientras, prefieren 
guardar silencio. 

Javier Gutiérrez Marmolejo 
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En defensa del IEMS 

Somos profesores del Instituto de Educación Media Superior (IEMS). Hacemos un reconocimiento a la 
defensa que hace el doctor Manuel Pérez Rocha de nuestras preparatorias. 

El IEMS ha sido, para muchos que habían sido expulsados del sistema educativo, la única opción de 
continuar con su educación y de modificar la forma de percibir el mundo, con más esperanza y sentido 
de la solidaridad. 

Da educación de calidad, entendida no desde el punto de vista empresarial, sino como la formación de 
mejores seres humanos. Reconocemos que en el IEMS hay problemas que deben ser abordados con 
autocrítica y honestidad, y que no se resuelven abandonando el modelo o privándolo de recursos, 
como parece ser la intención del Gobierno del Distrito Federal. 

Al crear y fundar este proyecto, el doctor Pérez Rocha estaba convencido de que otra educación es 
posible. Si la realidad se empieza a alejar de la utopía, hay dos caminos: abandonarla y entrar en la 
moda del mundo del mercado, donde la educación es un producto más. 

El otro es revisar y corregir la realidad para que se parezca, cada vez más, a la utopía. Los profesores 
comprometidos y enamorados con el modelo estamos ciertos de que el camino es el segundo. 

Luz Arely Carrillo, Everardo Espinosa, Víctor Hugo Peñaloza, Rosa María del Valle, Jesús G.Valencia, 
Maribel Soto, Vittorio Rocco, Alejandra Pérez, Emilio Cabrera, Azael Morales, Enrique Cano, Gabriela 
Pedrero, Alma J. Romero, Julio César Urbina, José Luis Domínguez y José Luis Cervera 
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Universitarios llaman a avalar petición al GDF 

El Foro Académico de la UACM, integrado por más de 170 profesores investigadores preocupados por 
encontrar salida al problema que vive nuestra institución, invita a firmar la petición para que el 
Gobierno del Distrito Federal respete y apoye el proyecto educativo más importante, creativo e 
innovador de años recientes en México, la UACM. 

Podrán hacerlo mediante la plataforma Avaaz en: avaaz.org 
También invitamos a la gran marcha unitaria en defensa de la legalidad y del proyecto original de la 
UACM, hoy a las 15 horas, en el Parque de la Bombilla, de San Ángel hacia la sede administrativa, en 
Eugenia y División del Norte. 
 
Por el Foro Académico, María Jiménez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.avaaz.org/es/petition/Que_el_Gobierno_del_DF_respete_el_proyecto_de_la_Universidad_Autonoma_de_la_Ciudad_de_Mexico_UACM/
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En defensa de la UACM 
MANUEL PÉREZ ROCHA* 

 
La Ley de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México condensa un proyecto académico 
exigente, innovador, que tiene, entre otros propósitos, contribuir a la reforma universitaria que es 
urgente en nuestro país. Defender a la UACM es defender este proyecto y a una institución que en sus 
escasos once años de vida ha logrado importantes avances en su construcción. Es perverso denostar 
a la UACM sin conocer este proyecto y es insensato reclamarle a la comunidad no haber logrado su 
plena realización. Quien tiene una mínima idea de lo que significa crear un proyecto educativo 
innovador sabe que ésta es una tarea que requiere tiempo y condiciones que no ha tenido esta 
universidad. Me referiré a una de las características importantes del proyecto. 

Un valor singular de la ley de la UACM, y que la hace especial en el ámbito universitario mexicano, 
consiste en que sienta las bases legales para construir una universidad de alto nivel académico. Uno 
de los primeros capítulos de esta ley está dedicado a la Calidad y responsabilidad académica; en otros 
apartados se definen las responsabilidades de estudiantes, personal académico y trabajadores; en 
otro, esta ley define las condiciones que garantizan la confiabilidad de los certificados, títulos y grados 
que expida. La ley de la UACM rompe con la cuestionable práctica que concede a cada maestro la 
facultad de otorgar a sus estudiantes, con frecuente arbitrariedad, los certificados de los cursos que 
imparte (las llamadas calificaciones), pues establece que los exámenes, pruebas y otras evaluaciones 
que se apliquen a los estudiantes quedan bajo la responsabilidad de cuerpos colegiados (artículo 12) y 
que El otorgamiento de certificados, diplomas, títulos, grados y reconocimientos tendrá como condición 
ineludible y única la demostración de los conocimientos y competencias que dichos instrumentos 
amparen (artículo 14). 

Pero el valor más importante de esas disposiciones no está en que establecen las bases normativas 
para un sistema de aseguramiento de la calidad (como les gusta decir a los tecnócratas). Este aporte 
no es menor, pero esas disposiciones también promueven la solidez del trabajo académico (la calidad 
en el lenguaje gerencial) al distinguir la certificación de conocimientos (repito, las mal llamadas 
calificaciones) respecto del proceso educativo mismo. En efecto, en nuestro sistema educativo 
(incluyendo la educación universitaria) se da una confusión institucional, orgánica, de dos procesos de 
naturaleza distinta, incluso discordante: la educación y el otorgamiento de certificados. El maestro, en 
el aula, es el intelectual, el académico, el científico, que educa; y es, al mismo tiempo, el funcionario 
público que con el poder de su firma concede una calificación que a la vez es un certificado con valor 
legal, y es también un premio o un castigo, según los resultados. 
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Un efecto de esta situación es la degradación del maestro y de la relación del maestro con sus 
estudiantes. Una relación maestro-estudiante caracterizada por el respeto, la confianza y la 
colaboración, indispensable en una educación de buena calidad, degenera con frecuencia en una  

relación mercantil en la que se intercambian calificaciones por cualquier cosa. Esa confusión de 
procesos genera otro efecto destructor de la calidad de la educación: pone en el centro de la atención 
de los estudiantes una motivación extrínseca (obtener los certificados escolares, incluyendo las 
calificaciones de cada curso) y relega, e incluso con frecuencia anula, la motivación intrínseca (el 
deseo de aprender) indispensable en todo proceso de aprendizaje sólido y significativo. Una aspiración 
del proyecto de la UACM es lograr que en el ámbito universitario predominen los valores de uso de los 
conocimientos y la cultura, y poner en su lugar (aparte y secundario) los valores de cambio que 
pervierten a los procesos educativos. 

La motivación intrínseca por aprender es esencial en una educación de buena calidad y puesto que las 
motivaciones de los estudiantes son resultado de sus condiciones personales, de sus proyectos y de 
sus historias, una buena educación debe tener una considerable flexibilidad. Así está previsto en la ley 
de la UACM, pues reconoce el derecho de todos los estudiantes de la universidad a inscribirse en 
cualquier curso que se imparta en la institución, con una condición ineludible: que demuestre que tiene 
la preparación indispensable para participar con buenos resultados en dicho curso (artículo 6). 

El proyecto educativo contenido en la Ley de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México 
contiene diversas disposiciones que buscan hacer realidad la consigna de poner en el centro de la vida 
universitaria la educación de los estudiantes. El mismo artículo 6 de esa Ley establece que “la 
universidad brindará a los estudiantes los apoyos necesarios para que tengan éxito en sus estudios… 
y que uno de esos apoyos será un diagnóstico de las condiciones de preparación académica con las 
que inician sus estudios y la indicación de cómo subsanar sus deficiencias. Además, todos los 
estudiantes tendrán derecho a lo largo de sus estudios, de que se les practiquen las evaluaciones 
diagnósticas y formativas necesarias para que conozcan sus avances y carencias, y puedan llevar a 
cabo las acciones indispensables para lograr los objetivos académicos que se propongan”. 

A pesar de estas inusuales normas respecto a las evaluaciones y exámenes, y los avances que en la 
práctica se han logrado, la UACM ha sido acusada reiteradamente de que rechaza los exámenes. Este 
proyecto de universidad ha sido atacado de manera irresponsable por muchos que ni conocen el 
proyecto ni se han acercado a conocer sus realizaciones. Sus denostadores también pasan por alto 
otros muchos elementos que contribuyen a hacer de la UACM una institución de muy alto nivel 
académico: tiene una planta académica excepcional por la dedicación de sus maestros y su formación, 
ha habido un empeño consistente por lograr que los grupos sean reducidos, se ha procurado que 
maestros y estudiantes cuenten con espacios para la realización de cursos, tutorías y asesorías, y esto 
se ha logrado en la medida en que los recursos lo han permitido. 
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El conflicto actual de la UACM tiene varias causas, entre ellas la incomprensión o rechazo de su 
proyecto. Estudiantes, maestros y trabajadores que lo defienden dan una lucha de enorme 
trascendencia. 
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En recuerdo de Alonso Lujambio 
SOLEDAD LOAEZA 

 
El último libro de Alonso Lujambio, Retratos de familia, rastrea con toda pulcritud la trayectoria de tres 
de sus antepasados que son también tres vidas que gracias al tratamiento que reciben del autor nos 
permiten asomarnos a la agitada historia de nuestro siglo XIX. La reconstrucción nos acerca a estas 
vidas familiares tan lejanas en el tiempo, y da cuenta del peso de la historia del país sobre destinos 
individuales, a los que revoluciones y guerras daban giros y vuelcos, cuando no creencias y 
vocaciones los guiaban en direcciones inesperadas y hasta inmerecidas. 

Así me atrevo a pensar fue la vida de Alonso Lujambio, estrechamente tejida a la historia del país. Por 
una parte, respondió con entusiasmo y avidez a su propia curiosidad intelectual; por la otra, atendió 
con igual pasión el llamado del servicio público, y en esas dos esferas se desempeñó con éxito. Logró 
la combinación que muchos ambicionan, pero que logran muy pocos. La carrera profesional de 
Lujambio se desarrolló en dos vertientes, una, la academia, y otra, la política, ambas vinculadas con el 
contexto inmediato finisecular: la transformación política que acabó con el autoritarismo y el desarrollo 
de la ciencia política mexicana. Lujambio fue un distinguido protagonista de estos dos procesos. 

Ahora, cuando pienso en Alonso, no lo veo senador, secretario de Educación Pública, comisionado del 
IFAI ni consejero del IFE; evoco sólo la imagen del estudiante inquisitivo y desafiante que era, pero 
siempre cortés y bienhumorado. Alto, bien parecido, con una abundante melena negra, probablemente 
tan rebelde como lo eran a veces sus reacciones frente al lugar común en política. A la comprensión 
de los acontecimientos políticos aportaba la mirada fresca de un conservadurismo renovado gracias al 
contacto con el liberalismo que recuperamos en los años 80. Además, tenía buena pluma. Lo invitamos 
a escribir en Nexos. Publicó su primera contribución en 1988; su participación, como la de otros 
jóvenes analistas provenientes de familias ideológicas diversas, correspondió a los inicios de la 
pluralización de nuestra vida política; queríamos recoger ese fenómeno, y cuando lo hicimos también 
rompimos con las barreras que tradicionalmente encajonaban las visiones del presente y las 
predeterminaciones del futuro. 

Recuerdo a Alonso preocupado primero por demostrar que la ciencia política era una disciplina 
científica, cuya exactitud aseguraban la formalización, los modelos, la estadística; pero a su regreso de 
Yale había cambiado. Trabajar con Juan J. Linz, el autor del modelo autoritario, el Pope –como lo 
llamó alguna vez Ludolfo Paramio– de los estudios de regímenes antidemocráticos, cambió la 
perspectiva de Alonso, que entonces empezó a mostrar un creciente interés por la historia. La 
influencia de Linz se dejaba sentir en la inclinación cada vez más pronunciada de Alonso por 
explicaciones fundadas en la noción del poder, y en su transformación en el tiempo. Los trabajos del 
propio Linz muestran una evolución similar, aunque desde el funcionalismo hacia la historia, y ya no  
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desde la estadística. De manera que la conversación que entablé con Alonso en el salón de clases del 
ITAM, que entonces mantenía su aspecto original y laberíntico de seminario jesuita, continuó a su 
regreso del posgrado. Había desacuerdos, pero no eran los mismos de antes; ahora se trataba de la 
interpretación de documentos, de juicios, de decisiones, de contextos. 

Alonso Lujambio dio los primeros pasos en la politología con su tesis de licenciatura de ciencias 
sociales del ITAM, dedicada al análisis de la proporcionalidad del sistema electoral mexicano. Un 
trabajo de este tipo era pionero en un país donde las elecciones apenas empezaban a cobrar 
importancia como instrumento efectivo del poder ciudadano, y como mecanismo de representación. La 
tesis fue la primera de una larga lista de trabajos sobre el tema electoral, el municipio, el federalismo, 
el Congreso y sus relaciones con el Ejecutivo, la influencia del constitucionalismo anglosajón y la 
historia del PAN. Más recientemente se proponía escribir una biografía del presidente reformista de 
ese partido, Adolfo Christlieb Ibarrola. En el estudio y la comprensión de la formación y de las 
propuestas de este líder panista, desaparecido prematuramente, Alonso buscaba respuestas a las 
preguntas y dilemas que le planteaba lo que imagino era una íntima preocupación por la relación entre 
política y religión, o por el papel del creyente en el mundo de la política. 

Las conversaciones con Alonso a propósito del PAN no resolvieron nuestras amigables diferencias, 
pero fueron extraordinariamente enriquecedoras. Se lo agradezco, como le agradezco su contribución 
al debate público y a la creatividad institucional que ha sido una de las virtudes de la democratización, 
y bien haríamos en reconocerlas, así como en reconocer a las mujeres y los hombres virtuosos que, 
como Alonso, han puesto su inteligencia, su intuición y su tiempo al servicio de la democracia. 

 

 

 

 

 

 

 


